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Chachapoyas, 11 de julio del 2023 
OFICIO N°079-2023-CTVC/AMAZONAS BAGUA 
 
Señor: 
GUILLERMO GUSTAVO BAUTISTA VELÁSQUEZ 
Jefe de la Unidad Territorial – Amazonas 
Programa Nacional de Alimentación Escolar – Qali Warma 
Ciudad.- 
 
Asunto: Se ALERTA tres (03) CASOS 
 
De mi especial consideración:  
 
Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del 
Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (en adelante, el Comité). Al mismo tiempo 
manifestarle que el Comité tiene como función principal vigilar los avances en el cumplimiento 
de los objetivos de los programas sociales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así 
como velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones sociales.  
 
En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por los Comités 
Locales de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar los 
siguientes casos. 1 

- CASO N° 060-2023-CTVC/BAG              
- CASO N° 061-2023-CTVC/BAG 
- CASO N° 062-2023-CTVC/BAG               

           
  

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de estos casos y, concluido su 
procedimiento, le solicito sirva comunicar el resultado de la misma.  
 
A la espera de su pronta atención, quedo de usted.  
 
Atentamente,  

 

 

Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha 
comunicado - por escrito -, manifestando:  

1) Una conclusión sobre el CASO; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO.  
2) Si el CASO es FUNDADO, es necesario precisar la acción correctiva inmediata implementada que da solución al 

CASO; o la medida correctiva mediata a implementar y el plazo previsto para la solución del CASO. Se debe 
adjuntar documentos que demuestran la acción correctiva.  

3) Si el CASO es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales se sustenta esta decisión, citando 
normas o documentos que así lo demuestren.  

4) Si el CASO corresponde a dos o más puntos críticos y/o a dos o más personas, es necesario individualizar la 
condición y proceder a dar solución por cada uno de ellos, de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda. 
De lo contrario si quedara al menos uno de ellos sin solución, entonces se considera como CASO 
PARCIALMENTE RESUELTO.  

 
El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas.    

http://www.ctvcperu.org/


 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA  
Teléfono de Bagua: 942157610  

Teléfono Nacional: 942160511 
 CASO  N° 0061-2023-CTVC/BAG 

                                                                                 

PROGRAMA SOCIAL: QALIWARMA 
1. FECHA DE 
REGISTRO: 21/06/2023 

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:  

2. APELLIDOS NOMBRES: PELAEZ POCLIN YURI ANDREW 3. NÚMERO-
DNI: 70805902 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITU
CIÓN 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA 

5. CARGO: RESPONSABLE 
DE CAMPO 

                                        
II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO 
VIGILADO/VERIFICADO 

6. FECHA DE 
OCURRENCIA: 21/06/2023 

7. DEPARTAMENTO: AMAZONAS 8. PROVINCIA: RODRIGUEZ DE MENDOZA 

9. DISTRITO: LIMABAMBA 10. 
CCPP/DIRECCIÓN: LIMABAMBA 

11. PROCESO 
OBJETO DE 
VIGILANCIA/VEEDURÍA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO 

12. ¿DÓNDE SE 
APLICÓ LA FICHA DE 
VEEDURÍA? 

0261867-IEP-18229 

13. CANTIDAD DE 
AFECTADOS: 88 

14. CANTIDAD DE 
PUNTOS CRÍTICOS: 07 

    
III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES): 

 
Durante la visita realizada el 21/06/2023, se llevó a cabo la vigilancia de la prestación del servicio 
alimentario del PNAEQW en la IEP-18229, con código Modular 0261867. A través de la ficha de 
vigilancia V-102-2023-BAG-Q, se identificaron los siguientes puntos críticos: 
 

1. PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE:  
Durante las acciones de vigilancia, se constató que el integrante del CAE informó que tanto él 
como los demás miembros del CAE no han recibido capacitación y asistencia técnica durante 
el presente año por parte del programa. Este hecho podría contravenir lo establecido en la 
RESOLUCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA N° D000259-2023-MIDIS/PNAEQW-DE "Norma 
Técnica para el fortalecimiento de capacidades a los actores vinculados a la prestación del 
servicio alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma", con código 
Norma Técnica N° 004-2023-MIDIS/PNAEQW - Versión N° 01", y la RESOLUCIÓN 
DIRECCIÓN EJECUTIVA N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE. (Ver ficha de vigilancia y 
anexos) 
 

2. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS: 
Durante las acciones de vigilancia, se constató que, según el acta de entrega y recepción de 
alimentos N° 205879, con fecha del 13/06/2023, la cantidad de raciones recibidas para el 
presente año es de 86. Sin embargo, según la información proporcionada por la presidente del 
CAE, hay un total de 88 niños matriculados en la institución, lo que genera un déficit de 2 
raciones para cubrir la cantidad de nutrientes que cada niño debe recibir. Esta situación estaría 
afectando el cumplimiento de la RDE D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE y sus disposiciones 
correspondientes. (Ver ficha de vigilancia y anexos) 
 

3. CAE NO REALIZA EL CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE PRODUCTOS (KARDEX 
DE ALMACEN): Durante la vigilancia, se pudo constatar que en el almacén no se está 
utilizando el Kardex, que es un documento indispensable para llevar un control adecuado de 
los ingresos y salidas de alimentos. Esta situación podría contravenir lo establecido en la 
RESOLUCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE. (Ver ficha 
de vigilancia y anexos)  
 
 



 

4. NO COINCIDE MENU DEL DIA CON RECETA PROGRAMADA: Durante la vigilancia la 
docente índica que no se está preparando en su totalidad los alimentos que recibe, indica que 
las combinaciones establecidas para la preparación de los alimentos no son adecuadas y 
provoca malestar en los alumnos haciendo que no se consuman en su totalidad. Como solución 
inmediata, se acordó con los padres de familia preparar otras bebidas calientes en reemplazo 
de la leche, el chocolate y otros productos. Esta situación va en contra de lo establecido en la 
RESOLUCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE, que 
establece las directrices y lineamientos para la prestación del servicio alimentario. Es 
fundamental cumplir con estas directrices, que incluyen la correcta combinación de alimentos 
y su preparación adecuada. Es importante destacar que la Institución Educativa (IE) presenta 
un déficit de raciones, por lo tanto, se debería preparar todos los alimentos. Además, se ha 
verificado que las condiciones de la infraestructura de la cocina deben ser mejoradas para 
garantizar la preparación de los alimentos en optimas condiciones de seguridad.  (ver ficha de 
vigilancia y anexos)  
 

5. LUGAR DE ALMACENAMIENTO EN LA IE CONTIENE SALDOS DE ALIMENTOS DE 
MESES ANTERIORES: Durante la vigilancia realizada en el almacén, se constató la presencia 
de alimentos correspondientes a dos períodos de atención: el primero, que abarca desde el 13 
de marzo de 2023 hasta el 18 de abril de 2023, entregados con el acta N° 43653; y el segundo, 
que abarca desde el 19 de abril de 2023 hasta el 31 de mayo de 2023, entregados con el acta 
N° 79669. Según la información proporcionada por la presidenta del Comité de Alimentación 
Escolar (CAE), los alimentos restantes se deben a la preparación de otras comidas acordadas 
por los padres de familia. Además, se acordó que los alimentos sobrantes se entreguen en su 
estado crudo a los niños y niñas. Sin embargo, al solicitar el acta de acuerdos y el registro de 
entregas de productos en crudo, la docente indicó que no dispone de dichos documentos.  

 
Esta situación va en contra de lo establecido en la RESOLUCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA N° 
D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE. Además, es crucial contar con registros y actas que 
respalden los acuerdos y las entregas realizadas. Es esencial llevar un control adecuado de los 
alimentos, evitando cualquier desperdicio o desviación de los mismos. Entre los alimentos 
encontrados se mencionan: (Ver ficha de vigilancia y anexos)  
 
Cant.  Und Descripción de 

Productos 
Marca Lote N° de 

Entrega 
11 Bolsa Mezcla de Harina de 

Mani Tostado y Maíz 
(0.250 kg) 

La Normita  L01 01 

06 Bolsa Harina de Plátano 
(1KG) 

My Tata 
Genix 

L01 01 

08 Bolsa Almidón de 
Maíz(Maicena) 

Santial LM1 01 

13 Botella Aceite (1 litro) Puro Sabor 170123 02 
04 Bolsa Fideos San Jorge 12/12/24 02 
15 Bolsa Quinua (0.250 kg) Alimento 

Andino 
170223 02 

02 Bolsa Chocolate (90.g) Sol Norteño D040123C 02 
 
 

6. LUGAR DE PREPARACION DE ALIMENTOS NO ESTA PROTEGIDO CONTRA EL 
INGRESO DE ANIMALES: Durante la vigilancia, se constató que la Institución Educativa (IE) 
presenta deficiencias en su infraestructura para la preparación de alimentos. Se observó que 
la cocina carece de paredes, puertas y ventanas que proporcionen protección contra el ingreso 
de animales e insectos, lo que resulta en una zona de preparación de alimentos prácticamente 
expuesta al aire libre. Esta situación podría estar contraviniendo lo establecido en la 
RESOLUCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE. (ver ficha 
de vigilancia y anexos)  
 



 

7. LUGAR DE PREPARACION DE ALIMENTOS NO ESTA PROTEGIDO PARA EVITAR 
CONTAMINACION: Durante la vigilancia realizada, se observó que el espacio de la cocina no 
cumple con las condiciones necesarias para prevenir la contaminación, lo cual representa un 
grave riesgo para la salud de los estudiantes. Es preocupante que no exista las barreras físicas 
adecuadas como paredes, ventanas ni puertas en el área, lo que permite un acceso fácil a 
posibles contaminantes externos. Aunque se mencionó que se lleva a cabo limpieza y 
desinfección regularmente, estas medidas resultan insuficientes cuando el entorno en sí no 
brinda protección adecuada para prevenir el ingreso de polvo, insectos y otros elementos 
indeseables en área de preparación de alimentos. Esta situación podría estar contraviniendo 
lo establecido en la RESOLUCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA N° D000187-2023-
MIDIS/PNAEQW-DE. (ver ficha de vigilancia y anexos)  

 
IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 

 
1. Se recomienda aplicar lo dispuesto en la RESOLUCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA N° D000259-

2023-MIDIS/PNAEQW-DE "Norma Técnica para el fortalecimiento de capacidades a los actores 
vinculados a la prestación del servicio alimentario del Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma", con código Norma Técnica N° 004-2023-MIDIS/PNAEQW - Versión N° 
01", y la RESOLUCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE. 

 
2. Se recomienda al programa social que cumpla con lo estipulado en la RDE D000259-2022-

MIDIS/PNAEQW-DE dentro del plazo establecido, a fin de garantizar la provisión de raciones 
de alimentos para todos los alumnos matriculados. Es esencial que se realicen los esfuerzos 
necesarios para completar las raciones requeridas y evitar cualquier déficit. Esto contribuirá a 
asegurar que todos los estudiantes beneficiarios reciban los alimentos necesarios, 
promoviendo su bienestar y cumpliendo con los objetivos del programa social. Asimismo, se 
insta al programa a realizar un seguimiento constante para evaluar y corregir cualquier 
desviación o incumplimiento que pueda surgir durante el proceso de provisión de alimentos. 
 

3. Es fundamental cumplir con las disposiciones establecidas en la RESOLUCIÓN DIRECCIÓN   
ECUTIVA N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE. Revisar detalladamente los requisitos y 
lineamientos establecidos para garantizar el cumplimiento adecuado en la preparación de 
alimentos y las prácticas de higiene.  
 

4. Se recomienda al programa social evaluar la modalidad de entrega de alimentos en la forma de 
productos, considerando la falta de espacio adecuado en la Institución Educativa (IE) para la 
preparación de los alimentos. Es importante presentar todos los documentos técnicos legales 
que respalden esta situación y que demuestren que la IE no cuenta con el espacio necesario 
para llevar a cabo la preparación adecuada de los alimentos. Además, es fundamental llevar un 
control exhaustivo y documental de la entrega de los alimentos a los padres de familia, 
siguiendo la normativa establecida. Este control documental garantizará la transparencia en la 
entrega de los alimentos y ayudará a verificar que se cumpla con la normativa.  
 

5. Se recomienda al programa social, en articulación con el CAE, UGEL y otros actores tomar 
medidas inmediatas para garantizar que el espacio de la cocina cumpla con las condiciones 
necesarias para prevenir la contaminación. Realizar las mejoras estructurales necesarias, como 
la instalación de paredes, ventanas y puertas, y asegurar una ventilación adecuada. Establecer 
y seguir estrictamente las normas de higiene, limpieza y desinfección para mantener un entorno 
seguro y saludable. Capacitar al personal de la cocina en prácticas de seguridad alimentaria y 
manipulación adecuada de alimentos. 
 

6. Es fundamental que el Programa Social asegure un monitoreo y supervisión constante en las 
Instituciones Educativas a fin de garantizar que los miembros del CAE estén plenamente 
familiarizados con las directivas y el manual de Gestión del Servicio Alimentario, y que los 
implementen de manera adecuada a lo largo del año en curso. Esto permitirá asegurar el 
cumplimiento efectivo de los lineamientos establecidos y garantizar la calidad y seguridad de 
los alimentos proporcionados a los alumnos. Asimismo, la supervisión continua ayudará a 
identificar cualquier desviación o problema en la ejecución del programa, permitiendo una 
pronta corrección y mejora de las prácticas. La capacitación regular y la comunicación efectiva 



 

con el personal involucrado son elementos esenciales para promover una gestión eficiente y 
lograr los objetivos trazados en términos de alimentación escolar. 
 
 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: (01) 
 
Anexo N° 01: Ficha de Vigilancia V-102-2023-BAG-Q. (03 folio). 
Anexo N° 02: Acta de entrega y recepción de alimentos 43653 (Primera Entrega)  
Anexo N° 03: Acta de entrega y recepción de alimentos 79669 (Segunda Entrega)  
Anexo N° 04: Acta de entrega y recepción de alimentos 205879 (Cuarta Entrega)  
Anexo N° 05: Alimentos sobrantes (Quinua y Almidón de Maíz) 
Anexo N° 06: Alimentos sobrantes (Harina de Plátano)  
Anexo N° 07: Alimentos sobrantes (Mezcla de Harina de Maní Tostada y Maíz Amarillo)  
Anexo N° 08: Alimentos sobrantes (Fideos y Chocolate) 
Anexo N° 09: Alimentos sobrantes (Aceite) 
Anexo N° 10: Espacio de la Cocina 
 
 
 
 

 



 

 

 
 



 

 



 



 

 
Anexo N° 02: Acta de entrega y recepción de alimentos 43653 (Primera Entrega)  
 

 
 
 
 
 
  



 

Anexo N° 03: Acta de entrega y recepción de alimentos 79669 (Segunda Entrega)  

 
  



 

Anexo N° 04: Acta de entrega y recepción de alimentos 205879 (Cuarta Entrega)  
 

 



 

 Anexo N° 05: Alimentos sobrantes (Quinua y Almidón de Maíz)  

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
  



 

Anexo N° 06: Alimentos sobrantes (Harina de Plátano)  
 
 

 
Anexo N° 07: Alimentos sobrantes (Mezcla de Harina de Maní Tostada y Maíz Amarillo)  
 
 

  
 
 
 
  



 

 
 
Anexo N° 08: Alimentos sobrantes (Fideos y Chocolate) 
 

  
 
 

Anexo N° 09: Alimentos sobrantes (Aceite) 
 

 
 

  



 

Anexo N° 10: Espacio de la Cocina 
 

 
 
 

 


